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Guayaquil, 18 de Febrero del 2016 

Señor: 

DR. MSC. JORGE ISAAC VILLACRESES GUILLEN 

Ciudad.- OVEPY 100 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía CARGO INSPECTION AND ENFORCEMENT SERVICES 

S.A.., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía, funciones que usted ejercerá por un período de 

CINCO AÑOS, a partir de esta fecha. 

Según los estatutos Sociales, a Usted le corresponderá 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

en forma individual de la compañía. 

La compañía CARGO INSPECTION AND ENFORCEMENT SERVICES S.A., 

fue constituida en escritura pública otorgada el 15 de 

Agosto del 2000 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 28 de Septiembre del 2000. 

Atentamente, 

MARITZA ALEXANDRA PONCE SANTILLAN 
Secretaria Ad-Hoc. 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía CARGO INSPECTION AND ENFORCEMENT SERVICES S.A., y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2016 
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En cumplimiento coñ lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: s 

1.- Con fecha once de Marzo del 'dós mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARGO 
INSPECTION AND ENFORCEMENT SERVICES S.A, a favor de 

y JORGE ISAAC VILLACRESES GUILLEN, de fojas 10.369 a 10.372, 

Registro de Nombramientos número 2,832, 
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Guayaquil, 14 de marzo de 2016 DEL TON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la verabidad y autenticidad de los datos” registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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